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RESOLUCIÓN DE C EJO UNI RSITARIO No 1469-2021-U -cu.

Abancay, 03 de diciembre de 2021

VISTO:

El ofic¡o N' 037-2021-UTEA-VRAC de fecha 10 de noviembre de 2021, rem¡t¡do por et
vicerector Académico, solicitando la ratificac¡ón de la Resolución de vicenectorado Académico
N" 043-2021-UTEA-VRAC de fecha 09 de nov¡embre de 2021 , y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡emo, académico, adm¡nistrativo y
económico; concordante con elArt. I de la Ley Un¡versitaria N. 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 det art. 59 de la Ley Univers¡taria N.
30220, es una de las atribuc¡ones del Conse.lo Un¡versitario, ratif¡car, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académ¡ca y de
¡nvest¡gac¡ón, la políticá general de formación académica en la Un¡versidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la
Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N'031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Un¡versitaria, otorga ia
Iicencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
super¡or un¡versitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
v¡genc¡a de seis (06) años computados, a pañ¡r de la not¡ficac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, por Oflcio N" 037-2021-UTEA-VRAC de fecha 10 de noviembre dé 2021, remit¡do por el
V¡cerector Académ¡co, solicitando la rat¡f¡cación de la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académ¡co
N" 043-2021-UTEA-VRAC de fecha 09 de nov¡embre de 2021, que ratifica la Résoluc¡ón Decanal
N' 0504-2021-UTEA-FI de fecha 04 de noviembre de 2021, que aprueba la cárga acadámica
modificada para el semeslre Académico 2021) de la Escuela Profesional de lngeniería de
Sistemas o lnformát¡ca de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, 6n ses¡ón extft¡ordinaria de Consejo Univ_ersitaria de fecha 30 de nov¡embre de 2021, en
Consejo Univers¡tario por mayoría ACORDO, ratiflcar la Resolución de V¡cenectorado
Académico N" 043-2021-UTEA-VRAC de feclra 09 de noviembre de 2021, que resuelve en su
Articulo Pr¡mero: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0504-2021-UTEA-Fl de fecha 04 de
nov¡embre de 2021, que resuelve en su artículo Primero: Aprobar con c€rgo a dar cuenta al
Consejo de Facultad la Carga académ¡ca MODIFICADA para el Semestre Académ¡co 2021-l del
Profes¡onal lng. Olmer Claud¡o Villena León, quien pasa a tiempo completo, para la Escuela
Profes¡onal de lngenieria de Sistemas e lnformática, de la Facultad de lngeniería de la
Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco".;

En uso de las atribuc¡ones mnferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Un¡versitar¡o N' 0038-2021-
UTEA - CEU de fecna 27 de agosto dol año 202'1, ratificado mediante Resolución de Consejo
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Univers¡tario No 1 040-2021 -UTEA-C U (e) dé fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Oficio N'6649-2021-SUNEDU-o2-15-02, el proveído N" 797-2021§UNEDU-
02-1542 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 30 de
nov¡embre de 2021, la Resolución de Vicenectorado Académico N' 043-2021-UTEA-VRAC de
fecha 09 de noviembre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la
Resoluclón Decanal N" 0504-2021-UTEA-F| de fecha 04 de noylombre de 2021, que
resuelve en su artículo Primero: Aprobar con cargo a dar cuenta al Consejo d€ Facultad la
Carga académica MODIFICADA para el Semestre Académlco 2021-l del Profesional lng.
Olmer Claudio Vlllena L6ón, quien pasa a tiempo completo, para la Eacuela Profes¡onal de
lngen¡ería de Slstemas e lnformática, de la Facultad de lngenlerla de la Uniyersldad
Tecnológica de los Andes - F¡lial Cusco". Formando parte de la presente resolución en fojas
05.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás of¡cinas de la Univers¡dad Tecnológica de ¡os Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la pub¡icac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCH¡VESE.

INA

Universidad los Andes
ALVAREZ

rio Geñera
Un Tecnológica de los Andes.
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